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es adelantado, se 
del Hogar Pig-l.as suscripciones, cuyo l13*”

'pínateíli 99 dSde déterá dirigirie 
ír^es^ ^ministrativa referente „

8OLET1N.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

t>r Giro postal o Letra de fácil cobro.
íj s cartas Que contengan valores deberán ir certi- 

ricadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuaba días desde su pubhcación sólo se ser- 
vhán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
.ho corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
tros años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al origina: 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados til pago, sólo se insertaró h 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ..................

l.as inserciones se solicitaran del txemo. »r. Uoi^i 
nador. por oficio; exceptuándose, según está previ 
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A lodo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como ’ comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
ríqinal, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Oe ic ia l  se halla de venta en la Im 

prenta del Hogar Pignatelli.
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OTE PBKIOUICO SE rUELÍCA TODOS LOS DIAS, i SCEÍTO U>S DO».««OS

Secretarios reciban_ inmediatamente que los señores Alcil'i-s y 
ne Bo iit in UrrciAi., dispondrán que 1 - .
1 sitio de costumbre, donde permanecer» hasta

«e fije un ejemplar en 
■ ' el recibo del si-

dlidad, de conservar los números de este HotxTnt, J al
irdenadamente para su encuademación, que deberá v - -

■ mal de . cada semestre.

r obligan en la Península, islas adyacentes, CanMriae ;
«mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular a tos v«n£o 
días de su promulgación, si en ellas no se dispúsose otra cow. (Cu- 
digo civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.to 
j< provincia desde que se publican oficmlmente en ella, y dee« 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincti
Ley le 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Kxcnio. Sr. Lis inevitables pe-rturbaciones de h 
lucha que se desarrolla en nuestra Patria han 
originado, por distintas causas, numerosas va
cantes de Registros de la Propiedad que es' con
veniente proveer sin mas dilaciones; y por otra 
liarte se lian presentado en la fonna ordenada 
en el Decreto de 8 de septiembre idtimo varios 
Registradores de La Propiedad cuyos Registros 
se encuentran en territorio no liberado todavía. 
])or lo cual es procedente ammeiar a concurso 
entre estos funcionarios sin oficina las vacantes 
'existentes en forma análoga a la prescrita en la 
ley, s-i bien con carácter provisional, hasta que 
sea posrlile la nntégra aplicación de la legislación 
hLpotecária. . .,

Por lo expuesto, a propuesta de la Comisión 
de Justicia, he acordado disponer:

Primero. Los Registros de la Propiedad ac
tualmente vacantes, hasta su provisión definitiva 
con arreglo a la legi dación vigente, se proveerán 
provisionalmente con carácter interino, abriendo 
por una sola vez esa Comisión un concurso espe
cial y exclusivo entre los Registradores que, te
niendo actualmente su oficina en territorio no li
berado, se hubienan presentado en la forma ord? 
nada en el Decreto de 8 de septiembre próximo 
pasado, no hayan cumplido setenta años en la fe
cha de la publicación de ésta Orden y se enouen- 
trefi en situación legal. ' .

Secundo. A los efectos determinados en el 
número anterior, la Comisión abrirá los tumos 
correspondientes de clase y antigüedad con las 

.cantes existentes, que consten oficialmente en 
esta fecha. .

Tercero El plazo de convocatoria en este 
concursó será de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al en que se publique el anun
cio de las vacantes en el “Boletín Oficial del Es,- 
tado”, debiendo expresar en las solicitudes, ade
más del nombre y apellidos del solicitante, el nú
mero en el escalafón, la categoría y el Registro 
que servía, así como la fecha de su presentación 
) Autoridad ante la cual tuvo lugar. Las instan
cias ingresarán en la Comisión de Justicia antes 
de bis catorce horas del día en qtre finaliza el pla
zo, siendo excluidas las (pie no contengan alguno 
de los datos indicados. La Comisión de Justicia 
hará los nombramientos dentro de los ocho días 
siguientes a la terminación del plazo de la convo
catoria, v los nombrados tomarán posesión de 
su> cargos en* el plazo de diez días.

ICluartO. Para dar cumplimiento a la Orden de 
26 de octubre de 19.36 serán causas especiales de 
la cesaciófí en este 'Registro la presentación del 
Registrador propietario, debidamente autorizado 
por esa Comisión, para posesionarse, y la libera
ción de la capitalidad del Registro del cual es 
titular el nombrado, conforme a esta Orden. Este 
comunicará la causa de la cesación a la Comisión 
de justicia en el término de cuarenta y ocho 
horas a contar de la publicación oficial de la no
ticia de la liberación.

Ouinto. Los Registradores qt^e . Jiallándose 
act'nlmente en territorio liberado y teniendo su 
Registro en territorio no dominado todavía, no 
soliciten ninguna vacante en el concurso especial 
a (pie se refiere la presente disposición, serán de
clarados excedentes voluntarios por el plazo re
glamentario. .

Sexto. En todo lo que no se oponga a lo dis
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puesto en esta Orden seguirá rigiendo lo determi
nado en el reglamento de 30 de junio de 1934.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 26 
de diciembre de 1936.—Fidel IDávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 68, fe
cha 27 de diciembre de 1936).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 140.
Los servicios que vienen prestando los Ingenie

ros y alumnos de la Escuela Superior Aerotécni
ca de Cuatro Vientos, quienes a veces con peli
gro de sus vidas atienden a la reparación, cons
trucción y entretenimiento de aeródromos, talle
res, hangares y aviones, aprovisionamiento de 
carburantes, estudios, ensayos y utilización <lc 
bombas y demás servicios propios de su come
tido, hacen considerar que los que prestan su co
operación desinteresada son acreedores a que se 
vele por su estimación profesional y económica.

Por lo expuesto, dispongo: , .
Artículo primero. Quedan militarizados, mien

tras duren las actuales circunstancias, los Inge
nieros y alumnos especialistas en aero-motores 
de la Escuela Superior Aerotécnica de España 
que se encuentren al servicio de la causa nacional.

Articulo ségundp. Por la Secretaría de Gue
rra, a propuesta de la Jefatura del Aire, se otor
gará a dicho personal las asimilaciones de Capi
tanes, Tenientes y .Alféreces, respectivamente.

Artículo tercero. Los Ingenieros y alumnos 
aeronáuticos militarizados dependerán, a todos 
los efectos de destinos, comisiones y servicios, 
de la Jefatura del Aire, percibiendo solamente el 
sueldo correspondiente a sus respectivos empleos 
por la Paga<luría de háberes de dicha' Jefatura.

Dado en Salamanca a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y seis. — Francisco 
Franco.

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Concurso de camiones para el abastecimiento 
de Madrid.

A los efectos, y como desarrollo de las condicio
nes publicadas en el “"Boletin Oficial del Estado” 
del día 15 de diciembre corriente para la adqui
sición de 100 camiones de transporte con destino 
a los servicios municipales del Ayuntamiento de 
Madrid, y de conformidad con lo ])receptuado en 
la base 7.'1 del mismo, he dispuesto (pie la Comi
sión designada para la apertura de ])roposiciones 
a que se refiere el concurso mencionado, y que ha 
de celebrarse a las doce horas del día 29 en el 
salón del Gobierno General (Palacio Provincial), 
esté integrada, bajo mi presidencia, en la forma 
siguiente:

Vocales asociados.—I). Alberto Alcocer y Ri- 
vacoba, designado Aldalde de Madrid: I). Pedro 
ilradier, Abogado del Estado y Delegado cu el 
servicio de abastos del Ayuntamiento de Madrid, 
y como técnicos, los Ingenieros D. Antonio Fer
nández Giménez, designado por esta Presidencia, 
y D. Manuel Méndez Vigo, de la Jefatura de In
dustria, designado por la 'Cámara de Industria y 

Comercio de Valladolid; levantándose el acta co
rrespondiente por el Secretario de este Gobierno 
General, D. Diohisio Nogueruela.

Hecha la apertura de pliegos, la adjudicación 
o desestimación de proposiciones <a que se refiere 
el párrafo segundo de la base 7.a citada se verifi
cará dentro de los ocho días siguientes a la a])er- 
tura de pliegos.

Lo que se publioa para conocimiento de los in
teresados.

IValladolid, 26 de diciembre de 1936.—El Go
bernador general. L.uis Valdés.

(Del Boletin Oficial del Estado núm. 69, fe
cha 28 de diciembre de 1936).

SECCION CUARTA
Núm. 20.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Contribución general sobre la renta.
Circular.

El Decreto de 15 de febrero de 1933, en relación con 
la ley de 20 de diciembre de 1932, dispone: que las 
personas naturales obligadas a contribuir según los 
artículos 2." y 3.° de la citada ley, que estableció la 
contiibución general sobre la renta, o en su caso los 
representantes legales o apoderados de tales perso
nas, deberán presentar declaración, firmada, de los 
elementos que habrán de tenerse en cuenta para la fi
jación de la respectiva renta imponible, a tenor de los 
artículos 5, 6, 18, 25 y 28 de la misma ley, dentro de 
los plazos siguientes:

a) Tratándose de personas que en el primer día 
del ejercicio económico estén sujetas a la obligación 
de contribuir, los dos primeros meses del mismo ejer
cicio. „

b) _ I ratándose de personas cuya obligación de 
contribuir nazca después del primer día del ejercicio 
económico, los sesenta días a contar desde la fecha 
en que se cumpla aquella condición.

c) I ratándose de empleados del Estado español 
con domicilio en el extranjero, y de los súbditos espa
ñoles, aunque tengan en el extranjero su domicilio o re
sidencia a que se refieren ios apartados B) y C) del 
art. 2.' de la ley, los tres primeros meses del ejercicio 
económico, o los noventa días a contar desde la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir, según los 
casos, a que se refieren los apartados a) y b) de este 
articulo, respectivamente.

Según la ley de 14 de noviembre de 1935, estarán 
sujetos a esta contribución todos los que posean una 
renta superior a 80.000 pesetas, quedando modificada 
la escala de gravamen del art. 18 conforme establece 
la mencionada disposición.

En las declaraciones se cifrarán por periodos de doce 
meses, en la forma prevista en el artículo 21 de la ley, 
los ingresos, utilidades o rendimientos fijos en su cuan
tía y periódicos en su vencimiento y los eventuales o 
aquellos cuya cuantía no pueda precisarse por antici
pado.

La declaración habrá de ser formulada por triplicado, 
con arreglo al modelo publicado por el Ministerio de 
Hacienda, cuyos ejemplares podrán adquirirse en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, 
debiendo presentarse las mencionadas declaraciones:

/X) En la Administración de Rentas Públicas de la 
respectiva provincia o en el Ayuntamiento de la impo
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sición, a elección, tratándose de personas domicilia
das o residentes en la dicha provincia y sujetas, por 
tanto, a la obligación )ersonal de contribuir, según el 
apartado A) del artícu o 2.° de la ley.

B) En cualquiera i e los municipios en que radique 
la parte principal de los bienes o de las explotaciones 
o en el domicilio del deudor que pague los intereses 
que constituyen la utilidad imponible, según los casos, 
o en las respectivas Administraciones de Rentas I ubli- 
cas, a elección, tratándose de quienes, sin consideración 
a su nacionalidad, domicilio o residencia, sean mera
mente titulares o perceptores de utilidades sujetas a la 
imposición real, según el articulo 3.° de la ley.

Esta Administración confía que los contribuyentes a 
quienes afecta la presente circular tendrán en cuenta 
las instrucciones anteriores, evitando así las sanciones 
a que hubiere lugar. . .

Zaragoza, 2 de enero de 1937.-El Administrador de 
Rentas Públicas, Antonio Zazurca.

SECCION QUINTA

Núm. 28.
Confederación Hidrográfica del Ebro.

DIRECC1ÓN TÉCNICA. — Expropiaciones.

Obra: Nuevo canal de. descarga de la presa del 
Gállego. Término municipal de Ardisa.— (4.° ex

pediente).
Anuncio.

El Excmo. Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de esta cuen
ca ha acordado con fecha 19 del actual, en uso de las 
atribuciones que le concede la Orden de O. P. de 30 
de noviembre de 1932, y con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 20 de la ley de Expropiación forzosa y 25 
y 33 del reglamento para su ejecución, lo siguiente:

«a) Que se haga público por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  que, resuelta legalmente la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expe
diente cuyas características se indican más arriba, se 
proceda a incoar el procedimiento expropiatorio pro
piamente dicho de las mencionadas tierras.

b) Que se proceda a nombrar el perito que ha de 
representar a la Administración en el mencionado ex
pediente; y

c) Que se notifique individualmente esta resolución 
a los interesados, previniéndoles que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la fecha en que tenga 
lugar la citada notificación individual, pueden compa
recer ante el señor Alcalde, por si o por apoderado en 
forma, para hacer la designación del perito que haya 
de representarles en el expediente, advirtiéndoles que 
dicho perito debe reunir las condiciones exigidas por 
ql artículo 21 de la ley y el 32 del reglamento, y que 
de no tenerlas o de no hacer la designación dentro 
del plazo mencionado se. entenderá que se conforman 
con las resoluciones que tome el perito de la Adminis
tración».

Al hacer pública esta resolución para conocimiento 
de los propietarios que abajo se relacionan, en cum
plimiento tanto de lo acordado como de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se advierte asimismo a los 
interesados que residiendo fuera del término munici
pal que arriba se indica carezcan en él de apoderado, 
administrador o representante legalmente autorizado, 
deben designar sin pérdida de tiempo persona que les 
represente ante el señor Alcalde para las sucesivas no
tificaciones a que dé lugar la tramitación del expedien
te, bien entendido que de no efectuar dicha designa

ción en el plazo de ocho días, contados a partir de la 
publicación de esto edicto, o en el caso de nombrar 
persona que no sea vecino del pueblo, se tendrá por 
válida toda notificación que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 39 del reglamento de Expropiación forzosa.

Zaiagoza, 24 de diciembre de 1936.—El Ingeniero 
Director, Nicolás Liria. (Rubricado).

Relación que se cita.
(Número de orden, propietarios, nombre y clase de 

fincas y arrendatarios o colonos).
1 Pablo Visús Rivas. Carrascal, 1.a No tiene.
2 ¡osé jordán Bellarre. La Sarde, 1.a Idem.
3 Antonio Subirón Tolosana. Idem, 1.a Idem.
4 Joaquina Apiyuelo Dieste. El Cascajo. 1.a Idem.
5 Andrés Corral Arbués. Carrascal (vedado) 1.a Id.
6 Ramón Fontana Apiyuelo. Los Vedados, 1.a Id. 
7 Macario Tolosana Rivas. Muladar, 1.a Id.
8 Antonio Jiménez Sánchez. Mortal, 1.a Id.
9 Miguel Bernad Pérez. Soto y viña Cementerio, 

1.a Idem.
10 Antonio Moy López. El Cascajo, 1.a Id.
11 Asunción Rivas López. ídem, 1.a Id.
12 Antonio Rivas López. Idem, 1.a Id.
13 Ramón Glaria Mallada. Viña y almendral, 1.a Id.
14 Ramón Glaria Lanzarote. Huerto, 1.a Id.
15 Francisco Romeo Pérez. Viña Tejador, 1.a Id.
16 Ayuntamiento de Ardisa. Faja a lo largo del em

balse, 1.a ¡d.
17 Domingo Laliena Fau. La Sarda, 1.a Id.
18 Manuel Botalla Torralba. Viña Cascajo, 1.a Id.
19 Eugenio Marco Gállego. Mortal, 1.a Id.
20 Cándido Botaya Tolosana. Huerto, 1.a Id.

Núm. 19.
Jefatura de la Sección Agronómica 

de Zaragoza.

Suministro de semillas de trigo garantizadas 
a los agricultores.

CIRCULAR
Por el Instituto de Cerealicultura (Servicio 

Agronómico Nacional, Sección de Segovia) se 
interesa de esta Jefatura, de la Sección Agronó
mica de Zaragoza, la publicación en el Boletín 
Oficial” de la provincia de la siguiente Orden de 
la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 
de la Junta Técnica del Estado, y de las instruc
ciones complementarias insertas a continuación 
de dicha Orden: * . . ,

“'Siendo una de las misiones primordiales y de 
mayor eficacia e interés, dentro de las encomen
dadas al Instituto de Cerealicultura, la de pro- 
jiorcionar a los agricultores semillas de garantía 
que puedan producir un aumento en la cantidad 
y calidad de los productos recolectados;

Considerando al mismo tiempo que, por las ac
tuales circunstancias, la distribución de aquéllas 
reviste un máximo interés por lo que afecta prin
cipalmente a trigos de ciclo corto, y que para 
conseguirla en tiempo oportuno conviene seguir 
normas rápidas que permitan un eficaz reparto 
de estas semillas, he acordado: .

l.° Autorizar al Ingeniero Director clel Insti
tuto de Cerealicultura (Segovia) para recibir y 
despachar las peticiones de trigo que formulen 
los agricultores de aquellas variedades, multipli
cadas industrialmente por los cooperadores dei 
mencionado Instituto de Cerealicultura.
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. 2.° Las tres únicas clases de trigo para siem
bra tardía qu-e con preferencia se servirán son 
las siguientes ¡ “Ardito”. ‘‘Mentana” y “Mani- 
toba”.

3 .° El precio a que serán cedidos estos trigos 
a los agricultores es el de 60 pesetas los 100 ki
los pára el "Ardito'', 62 pías, para el "Mentana” 
y 68 pesetas para el “Manitoba", servidos en sa
cos de 70 kilos peso bruto por neto, sobre va
gón estación origen, que será indicada por el |Pns- 
tituto de /Cerealicultura.

4 ." A los 'Cooperadores se les pagará por el 
Estado el trigo (pie suministren al mismo precio 
lijado para la venta a los agricultores, debiendo 
entregar los trigos cribados con aparato “M - 
rot* (utilizando tan sólo las porciones recogida 
enjos dos prim'eros cajones).

5 .° El importe de los pedidos se ingresará en 
la cuenta corriente del Banco de España en Se 
govia titulada ‘'Ingeniero Director del Instituto 
de 'Cerealicultura”. — ‘'Trigos para siembra’’.

6 ." Se dará a esta Orden la mayor publicidad 
en los periódicos y “Boletines Oíiciales" de la 
regiones liberadas de jimbas Castillas. León 
Aragón, Alava y Navarra.

Lo ¡pie digo a V. S. pára su conocimiento v 
cum])liiniento.

Dios guarde a \". S. muchos años.
Burgos, 22 de diciembre de 1936.—Id Bre.d- 

dente, Eufemio Olmedo.
.Señor Ingeniero Director del Instituto de Cerea

licultura (Sección Agronómica). Segovia

Inslruccioncs.
“Las estaciones de origen a que se refiere el 

núm. 3/' de la Orden (pie antecede serán las s; 
guientes: h

, Para el “Manitoba", la de El Burgo de EBro 
(Zaragoza).

Para el “Ardito”, la de Trujillo D. C. (Cá- 
ceres).

Para el “Mentana", las de Medina de Kiosc- 
co v Ejea de los Caballeros.

l's importante (pie el peticionario indique h 
torma de la facturación: pequeña, doble pequeña 
o gran velocidad. Entendíén-.lose. en el caso de 
no hacerse constar este dato (pie se desea la fac
turación en j)equeña velocidad.

Ivs indispensable jioner muy claro las -señas del 
peticionario, incluso la provincia y el nombre de 
la estación del ferrocarril a la que hay que hacer 
la facturación.

Eas siembras de estos trigos se efectúan tan 
pronto hayan cesado las grandes heladas y cuan
do el terreno tenga la humedad conveniente para 
la germinación, circunstancias (pie en esta pro
vincia suelen darse en el mes de febrero”.

Zaragoza, a 2 de enero de 1937. - - El Ingenie
ro Je le, Domingo Rueda v Marín.

Núm. 14.
Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

Relación dé Maestras propietarias (a.partado a 
de ésta v otras provincias (pie, no habiendo podido 
reintegrarse a sus destinos y hallándose desempe
ñando escuelas con carácter provisional, han so
licitado Jomar parte en el concv > para proveer, 
con carácter de interinidad, escuelas vacantes en 

está provincia, convocado conforme a la Orden 
de 30 de octubre último, Boletín Oficial del Es
tado de 2 de noviembre:

(Número de orden, nombre y apellidos y número 
del escalafón.).

1 Di.- Julia Galindo Curtacáns: 156.
¿ Al ana del Milagro Escobedo Aleniany :

199.
3 Pilar Lacallé Omedes: 524.
4 Liumersmda P. Moreno Gonzalvo: 1.556.
o Manuela Casamayor Lasheras : 1.689.
o Julia Martínez Sán Miguel: 2.483.
/ riorinda Ferrando Kuiz: 2.569.
8 Jacinta Arambillet Oíicialdegui: 2.580.
9 ismilia Rodón Elias: 3.588.

1U Cayetana Cativiela Apúntate: 3.756.
11 Encarnación iluete Lapuente: 4.382.
12 Aurora Miranda García: 4.783.
13 Antonia \ agües Flor: 5.105.
14 Amparo Deirós Arricibita: 5.653.
15 Irene Adán Bedoya: 5.993.
10 María Nieves Carrera Bret: 6.036.
17 Marina García Giménez: 6.554.
18 Estefanía Navarro Gaudioso: 7.121.
1,9 Rosa Añila Álbar: 7.166.
20 Esperanza Monsón Caballero: 7.172.
2i María Asunción Artero Pérez: 7.4C>8.
22 Josefa 'Gástesi Echarte: 7.545.
23 María Cruz L'abarga Pina: 7.670 bis.
24 Lucrecia A. Ena Nogués: 7^79.
25 María Teresa Hernández: 8.562.
26 Candelaria Gálligo Casias: 8.607.
27 Carmen María del Pilar Andrés Mar

tin : 8.610.
28 Abaría Magdalena Bardají: 8.628.
29 Sebastiana Lasheras Gazol: 9.074.
30 Mercedes Sancerni Sesé: 9.183.
31 María de la Es])eranza Godé: 9.654. 

Alaría del. Pilar Muzás Aguayo: 9.676.
■JÓ i omasa Baquedanó Briz: 9.857.
o’4 María del Pilar Manzano (Más: 9.894.
3? Catalina Erdozaín Cadenas: 10.134. '
36 Pilar Figueras Talamás: 10.162.
37 Alaría Josefa Porras Castellano: 10.399.
58 Bakasara Salas Rocha: 10.903.
• J Saturnina Bayo Gareés: 11.574.
•iC1 Angela Escolano .Herrero: 11.981.
41 Joaquina Serrano Cortés: 12.203.

bnancisca Domínguez Susín: 12.223.
43 Fidela Más Casamayor: 12.410.
44 Pilar Azpiazu Goti: 12.476.

Alaria del Carmen de Olaortúa: 12.478.
Estefanía A. Gracia E'scuer: 12.765.
< eledonia Valero Quílez: 12.766.
Antoniá Alvira AÍvira: 12.933.
Milagros Sauras Magallón: 13^)0.

50 Agustina Patricio Balaguer: 13.114.
Isabel Pemán Cardesa: 13.151.
Pilar Pejero Leache.‘ 13J84.

aa Angeles Segura faso: 13.215.
54 l inbelina Abarca Nocito: 13.241.
a5 Rafaela Martínez Aznar: 13.252.

María 'leí Carmen Yagües Flor: 13.267.
57 Elena Liria del Cacho': 13.282.

María de la Gloria Gapdevila: 13.297.
Emilia Ascaso Garrido: 13.308.
Rafaela Gomóllón Estaje: 13.328.

',1 Mía 'Finieras Talamás: 13.337. .
Ramona Mayayo Plano: 13.885.

93 ^Atefanía Urtietá Lópéz: 14.670.
64 María Martín Martín: 16.005.
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65 Agueda Marcellán Isarre: 16.049.
6n Pabla Espada Omedas: 16.673.
6/ María Teresa Mateos Galindo: 16.719.
'68 Brígida Aragón Bueno: 17.180.
69 María Calvo Sauz: 17.228.
70 Matilde Abolla Millán: 17.458-2.
71 Rosa Olióte Mañas: 18.110 bis.
72 Modesta Bayo Garcés: 18.488.
73 Josefina Bállonga Vidal: 18.509 bis.
74 María de los Angeles Usón Barbastro:

19.124 bis.
75 M.® Guadalupe Urieta Pucyo: 19.221-2.
76 Isabel Lóseos García: 19.310 bis.—(Fal- 
_ ta sello de Huérfanos).
77 Francisca Claver Abadías: 19.348.
78 María del Pilar Pérez Hernando: 

19.600 bis.
79 Josefa Mené Lacruz: 20.418 bis.
80 Margarita Rivas Laventana: 20.475 bis.
81 Leonarda Martínez Sánchez: 20.669 bis.
82 Marina Martínez Mengod: 20.715 bis.

Macstrds del grado profesional (.aparlado b) que 
aprobaron el curso de prácticas y perciben el haber 

anual de 4.000 pesetas.

1 D.a Justa Aticnza Torio: Nirm. 11 de la lis
ta (Bilbao).

2 Flor Godoy Beltrán : id. 2 id. (Zaragoza).
3 Encarnación Claver Biota: id. 3 id.
4 Marina Uriel Diez: id. 8 id.
5 Benita Pilar Gracia Pueyo: id. 9 id.
6 María Gargallo Gran: id. 10 id.
7 Eloísa Gaudcvilla Martínez: id. 12 id. 

M.a Patrocinio Mateo Crespo: id. 13 id. 
Amor Marina Ranena Freza: id. 14 id.

10 María Serna de Montaívo: id. 15 id.
II Carmen Hernández Barranco: id. 16 id.
12 M.a Mercedes Millán Tejedor: id. 17 id.

Maestras cursillistas de 1935 (apartado d).

1 D.a Aurora Sauz Múñiz: Núm. 2, de Za
ragoza.

2 María Paz Aguardes Azor: Núm. 2, de 
Guipúzcoa.

3 Guadalupe Giménez Rivarés: Núm. 2, 
de Huesca.

4 María Concepción Abad Barberán: Nú
mero 4, de idem.

Candelaria Hernández Buces: Núm. 6, 
de Zaragoza.

María del Carmen Théus Théus: Nú
mero 7, de idem.

7 Candida Aparicio Júlvez: Núm. 11, de 
IIuesca.

8 Eulogia Ramón Abad: Núm. 11, de Za
ragoza.

9 Natividad Beltrán Longás: Núm. 12. de 
idem.

10 María Valvanera Diez Ulzurrun: Nú- 
niero 12, de Logroño.

11 María Asunción Lartimbe Tomás: Nú
mero 13, de Zaragoza.

12 María del Carmen L’Hotellerie: Núme
ro 14, de idem.

13 Cecilia Villarroya Palomar: Núm. 16, 
de idem.

14 Magdalena Lázaro Maestro: Núm. 17, 
de idem.

Leonardo García Gil: Núm. 20, de idem.
16 Martina Burgos Vidal: Núm. 12, de 

Huesca. "

17 María de los Dolores Bañólas Carbonel: 
Núm. 23, de Zaragoza.

18 Inocencia C. Liarte Aparicio: Núm. 26, 
'de idem.

19 Teresa Anido Azagra: Núm. 29, de idem.
20 María del Pilar Bastero Beguiristaín: 

Núm. 31, de idem.
21 Joaquina Abad Rubio: Núm. 32, de id.

Maestras con servicios interinos (apartado e).
El primer número, indica años; el segundo, meses 

y el tercero, días.
1

3
4
5 
o

8

9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25
26
27
28

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

■D.a Antonia Cuéllar Herrero: 6-7-26._ (Opo
siciones aprobadas).

Concepción Gálligo Pérez. — (Idem id.) 
Julia Lanzarote Cortés: 13-9-11.
María Marques Domínguez: 9-3-23. 
Asunción Abad Blesa: 6-10-6.
Joseta Naval García: 6-9-27. — (Faltan 

las certificaciones).
María Pilar Lezaún Elósegui: 6-8-10. 
Carmen Jubero Abadía: 6-7-20. __ (27 

años).
Enriqueta Fraguas Ayala: 6-7-20.__(37 

años).
Joaquina Arguedas Pola: 6-4-21.
Petra Bayod Ram: 6-2-8.
Ildeíonsa Cristina Zapater: 5-9-20._  

(Falta sello Huérfanos).
Antonia Galindo Aguilar: 5-8-26.
M.a del Pilar Morcó Almenara: 5-7-24. 
María Florencia Nuez García: 5-5-24. 
Irene Margarita Garray Marco: 5-5-2. 
Natividad Carcavilla Cama; 5-4-20.
Ascensión Villacampa Pueyo: 4-4-12. 
Nazaria Hortensia Casamayor: 3-11 -21. 
-Aurea García Gómez: 3-11-11, 
Carmen Frade. García: 3-9-7. — (Falta 

certificado de la Guardia Civil).
Consuelo Fondevila Pellegero: 3-8-28. 
Luisa Parrilla Vicente: 3-7-12.
Paula Verde Ropero: 31-7-0.
Africa Vega Remóri: 3-2-2.
Dolores Corvinos Barraca: 3-1-27. 
Felicitas Almárcegui Remón: 3-1-3.
Cinta Críales Acea: 3-0-13. — (Faltan 

certificaciones).
Escolástica Gómez Giménez: 3-0-10. 
Ascensión Magaña Pérez: 2-11-10. 
Gcrvasia Marín Gil: 2-11-9.

'María Bernad Rueda: 2-KÉ16.
Angela T. Martín Rubio: 2-9-8. 
Pilar González Carrera: 2-8-23.
Josefa Novales Ubert: 2-8-16.
M a Ascensión Cebollada Bespín: 2-8-4. 
Gloria Gómez Aranda: 2-4-22.
Inés Subirá Cónsul: 2-4-18. ‘ 
Ascensión Bailarín Aquilué: 2-3-19. 
Gregoria Martínez Pérez: 2-3-18. 
Natividad López ,\ iruete: 2-2-10. 
Teodora del Cura Martínez: 2-0-28. 
Ricarda Jaurrieta Buzunáriz: 1-11-10. 
Julia Pérez Banzo: 1-9-21.
Sol Gómez Aranda: 1-9-19.
Pilar Torres Torres- 1-9-18.
Mercedes Guarch Valero: 1-9-15.
Plácida Orleáns Cuello: 1-9-9.
María Paz Martínez Prieto: 1-8-20. 
Juliana Gomara Zapatero: 1-8-14. 
Concepción Agudo Ramón: 1-8-12.
Gloría Urtiaga Cebrián: 1-7-27,
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53
54
55
56
57
58
59
60
61

62
63

64
65
66
67
68
69
70
71
7^

73

74
76
77
78

79

80
81

82
83
84

85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99

100
101
102
103
104
105

106
107
108

109

110
111

112

Matilde Morer Núñez: 1-7-23.
Antonia Cuartero Andrés: 1-7-20.
Felisa Alonso García: 1-7-12.
Pilar Auría Tenias: 1-7-11.
Julia Corella Velasco: 1-7-1.
'María Juana Román Nieto: 1-6-18.
Antonia Abad Rubio: 1-6-12.
Pascuala Casao GuiHén: 1-6-7.
María Teresa Mendigadla Caudevilla: 

1-6-2.
Asunción Navarro Iso: 1-4-25.
Juana María Sarroca Puértolas: 1-4-25.

(Falta móvil de 0’25.)
Pilar Sanz Roche: 1-3-14.
María Josefa Soria Enciso: 1-3-14.
Teresa Balbnena Notario: 1-2-28.
Esperanza Bernad Rueda: 1-1-22.
Carmen Reixdlés Aguilar: 1-1-3.
Asunción Peligero Peligero: 1-0-29.
Sabina N. del Amo Cayuela: 1-0-23.
Isidra P. Sett'a García: 1-0-21.
Josefa Sobradiel Arias: 1-0-12. — (28 

años).
Esperanza Benito de Valle: 1-0-12. — 

(22 años. Falta póliza de Huérfanos).
Emilia Zaro Esteban: 1-0-12.—(21 años). 
1 rinidad Sanjuán Ortiz: 0-11-23.
Sabina X'inuesa Trigo: 0-11-20.
Emilia Blecua López: 0-11-14. — (35 

años).
María Luisa Sánchez Romé: 0-11-14. 

(21 años).
Marra Hernández Varea: 0-11-1.
María de los Remedios Diez de Frutos: 

0-10-22).
Benita Alonso Arce: 0-10-19.
Francisca Martin Gómez: 0-1Ó-1.
Marina Murga Morte: 0-9-26. — (Fal

tan certificaciones).
Carmen Bergasa Genzor: 0-9-11.
Julia Garro Visús: 0-9-10.
Victoria Val Miguel: 0-9-9.
Petra Corvinos Rasal: 0-8-25.
Aureliana Casado Casaseca: 0-8-25.
Petra Miguel Cortadé: 0-8-14.
Amalia García Catalejo: 0-8-11.
María Antonia de Frutos Saura: 0-8-11.
Francisca Muñoz Iacruz: 0-8-6.
Pilar Matier Albar: 0-8-3. •
María riel Rosario Agreda Yesa: 0-8-1.
María del Pilar Alda Foncillas: 0-7-26.
María del .Vmparo Hernández Utrilla: 

0-7-25.
Leónides Miaña Guindeo: 0-7-15.
María del Carmen Doce Raga: 0-7-5.
Carmen Gracia Arbís: 0-7-4. '
María Elena Salvador Nivela: 0-5-20.
Angeles Tabernero Sacristán: 0-5-0.
Gabina Sesma Lacruz: 0-5-0.
Carinen Azpilicueta Galdéano: 0-5-0.
Angeles Larraga Soteras- 0-4-26.—(Mó

vil de 0’25 y certificación).
María de Aguirreurreta Pérez: 0-4-21.
Laura Liarte Alpuente: 0-3-26.
Regina Aldaz Andueza: 0-3-14.—(jFaltan 

pólizas de 1’50 y 0’50).
Gregona Vacas Vacas: 0-3-13. — (Pó

liza de 0’50 y certificaciones).
Nieves Salas Simón: 0-3-5.
Plácida , Bernad Garcés: 0-3-2.—(Faltan 

certificaciones).
Joaquina Alvarez Olvés: 0-3u0.

113 Pilar Zapater Ferrer: 0-2-10. — (Falta 
póliza de 0’50 de Huérfanos).

114 Felisa Aznar Pardo: 0-0-18.
115 María del Pilar Sola Fedriani: 0-0-18.
116 María Asunción Sanz Olmos: 0-0-10.

Maestras sin servicios {apartado f), con título proce
sional y certificado de haber hecho el depósito para 

la expedición del misino.
1 D.a Muría Lara Navarro: T. 8-6-1918.
2 Agustina García Maíz: D. 28-10-1918.
3 Clara María del Pilar Miranda: D. 28

10-1918.
4 Irene Horras Rodríguez: D. 26-6-1920.
5 Josefa Labrid Blanco: T. 17-11-1920.
6 Antonia Diestre Sola: T. 3-12-1921.
7 Patrocinio Martínez Sisón: D. 12-8-1922.
8 Trinidad Miranda del Campo' IX 31-8

1922.
9 Teresa Estrada Royo: T. 26-3-1926.

10 María del Pilar Mañeru Galindo: T. 23
6-1930.

11 Isabel Barrios Santiago: T. 1-7-1930.
12 MÁ Luisa Vicente García : T. 7-11-1930.
13 Encarnación Cásedas Cobos: D. 18-7

1931.
14 Alicia Górriz Roche: D. 7-12-1931.
15 M.a del Pilar Gimeho Salamero: D. 23

12-1931.
16 Adela Margalejo Lopandía: D. 4-3-1932.
17 Inocenta M. Díaz Lumbreras: D. 13-4

1932.
18 Felisa Díaz Mozaz: T. 25-8-1932.
19 Dolores C. Peña Román: T. 28-9-1932.
20 Joaquina Sorderas Mallada: D. 5-10

1932.
2J Josefina Naudín San Miguel: D. 7-10

1932.
Josefa Pérez Luesma: T. 15-11-1932.

23 María Concejxión Peña García: D. 5
1-1933. — (Faltan certificaciones).

24 . Adela Giménez Herrero: D. 24-1-1933.
25 María Cruz Díaz Enciso: T. 4-2-1933. 

(Taita certificación señor Alcalde).
26 Antonia Franco Félez: D. 6-3-1933.
-/ M.a Dolores Hernando Lafuente: T. 10

, 4-1933. '
28 María Josefa Huerta Alonso: D. 1-6

1933.
29 Trinidad Paúl Gracia: D. 5-6-1933.
30 Sabina Jusué Armendáriz: T. 24-6-1933. 

(Faltan certificaciones y póliza de 0’50 
«e Huérfanos).

31 Isabel Lázaro Cebollada: p. 28-6-1933.
3 - Josefa Castillo Muñozguren: D. 10-7

1933.
33 María Carmen Gil Aristizábal: T. 11-7

1933.
34 Patrocinio (Franco Rivas: D 21-8-1933.

_ (Paitan certificaciones).
3¿ María Pérez Ruiz: D. 4-9-1933.

Cristobalina G. Herrero Yagüe: T. 13
10-1933. — (Falta certificación de la 
Guardia Civil).

'v Purificación Fernández Orbea: T. 17-10
1933. — (Falta certificación del señor 
Párroco y póliza de 0'50).

38 Jesús María Barrios Tolosa: T. 9-11
1933.

Benigna Checha López: T. 26-12-1933.
40 María Ascensión del Barrio Vas: T. 26

12-1933.
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41 Rosario Sarasa González: T. 26-12-1933.
42 Angela Falo Piazuelo: D. 25-1-1934. — 

(Falcan certificaciones y póliza de 0’50 
de Huérfanos).

43 Rosario Pérez Blázquez: T. 14-2-1934.
44 María Asunción Tenaz Causín: D. 2

5-1934.
45 María Magdalena Hernández: D. 16-5

1934. '
46 María Pilar Giménez Carrascosa: D. 2

6-1934. , .
47 Francisca Tusué Armendáriz: D. 2-6

1934. —"(Faltan certificaciones y pó
liza de 0’50 de Huérfanos).

48 Marina Giménez Mayavo: D. 4^6-1934.
49 Cristina Ormaechea García: I)1. 20-6

1934. — (Falta certificación señor Pá
rroco).

50 Carmen Lázaro Alfós: D. 20-6-1934. — 
(Faltan certificaciones).

51 fosefa Lucena Salgado: D. 29-9-1934.
(Faltan certificaciones y 1’50 póliza).

52 Bienvenida P. Lope Millán: D. 30-9
1934. — (Faltan certificaciones de la 
Guardia Civil y señor Párroco).

53 Teresa Parra Agulló: D. 30-9-1934. — 
Certificaciones y pólizas 1'50 y la de 
0’50 de •Huérfanos).

54 Felisa Martínez López: T. 16-10-1934.
■ (Certificaciones v 1’50 póliza).

55 Vicencía Molina Crespo: D. 3-1-1935.
56 Francisca San Agustín López: D. 4-1

1935.
57 María Asunción Pemán Marco: D. 10

1-1935. — (Certificaciones).
58 Rosario Martínez de Morentín: D'. 12

1-1935. — (Falta 0’50 de reintegro).
59 Gloria Sanz González: D. 16-1-1935. .— 

(Faltan certificaciones).
60 Natividad Rodríguez TApez: D. 4-2

1935.
61 Josefina "Rodríguez T.ópez: D. 4-2-1935.
62 Inés Ordóñez Aranaz: T. 9-2-1935.
63 María Asunción Pemán Marco: T. 1-3

1935. — (Falta póliza de 1’50).
64 Timotea M. T.apiedra IVelarde : T. 8-6

1935.
65 Carmen Serrano Fuster: D. 8-6-1935.
66 Tomasa Orduna daría: D. 10-6-1935.
67 María Carmen Catalán Marín1 'D 12-6

1935.
68 Josefina Saz Romo: D. 14-6-193'5.
69 FJeuteria M. T.nesma Artigas: D 21-6

1935. '
70 Pilar R'edondo Gómez: D. 24-6-1935.— 

(Falta póliza de 1’50).
71 Asunción Andolz Santainés: D 24-6

1935.
Victoria F.zquerra Calvete: D. 25-6-1935.

73 María Rosa Gascón Moláis1 D 95-6
1935. " , "

74 Felipa C. Solanas Gómez: T. 29-6-1935.
75 Vicenta P. Sancho T.amo: T. 29-6-1935.
76 Elena Aznar Fora: T. 25-7-1935.
77 T.uísa Jiménez Duesca: D. 16-8-1935.
78 Natividad T.uesma Gavín: D. 3-9-1935.
79 María Pilar González Urbán: D 3-9

1935.
80 Fnstaouia Bueno Zuazo: D. 9-10-1935.
81 Aurelia Bavo Garcés: D. 15-10-1935.
82 Teresa González Giménez: T 26-11

1935.

83 María Jesús Cristóbal Pérez: D. 26-11
1935.

84 María Luisa Fernández Orbea: T. 26
11-1935. — (Faltan dos certificacio
nes y póliza de 1'50).

85 Tomasa Lázaro Sánchez: T. 3-12-1935.
86 María Cartuen Gimeno Bríos: D. 14-12

- 1935.
87 Eugenia Herrero Riveras: D. 18-12

1935.
88 Emilia Gascón Labores: D. 3-3-1936.
89 Ana Castillo Muñozguren: D. 9-3-1936.
90 María Pilar Royo Pérez: D. 9-3-1936.
91 Marina Sanz Sonier: T. 24-3-1936.
92 Ricarda Ariz Aragón: D. 24-3-1936.
93 Encarnación Buj I-ahuerta: D. 30-3

1936.
94 Manuela Gracia Escuer: T. 1-4-1936.
95 Pilar Sierra Martínez: D. 3-4-1936.
96 María Burriel Millán: D. 3-4-1936.
97 Patrocinio Peropadre Alquézar: D. 7-4

1936.
98 María Luz Giménez Gabarre: D 8-4

1936.
99 Jovita Sancerni Sesé: D. 11-4-1936.

100 Concepción Escudero Pérez: D 11-4
1936.

101 María Angeles López Diaz: D. 20-4
1936.

102 Pilar Giménez García: D. 22-4-1936.
103 Vicenta Giménez García: D. 22-4-1936.
104 Aurora Abadía Valduque: D. 28-4-1936.
105 Felipa A. I'car Sánchez: D. 28-5-1936.
106 M.a Carmen Masoliver Martínez: D. 4

7-1936.
107 Eulogia Molina Estrada: D. 26-9-1936.
108 Mercedes Rufino Herrero: D. 17-11

1936.
109 María Carmen Navarro Burgos: D. 23

11- 1936.
110 M.a Concepción Cavero Casavús: D. 28

11-1936. — (Faka póliza de 1’50).
111 Mercedes Félez Fernández: D 30-11

1936.
112 María Angeles Sorribas GargaPo: D. oO- 

11-1936.
113 Aurelia Sánchez Marín: D. 30-11-1936.
114 Martina Estrada Puigdevall: D. 30-11

1936.
115 Pilar Dancausa Ntiñez: D. 2-12-1936.
116 María Rosa Calvo Martín: D. 2-12-1936.
117 Marina Sonier T^aplana: D. 3-12-1936.
118 Mercedes Ballabriga Barbat: D. 7-12

1936.
119 Pilar Valencia: D. 22-12-1936.
120 Asunción Valencia: D. 22-12-1936.
121 Marí-a Pilar Mesones Aguilar: D. 10

12-1936.
122 Josefa Lucena Salgado: 20-4-1936. — 

(Recibo cursillos 1936).
123 Josefa Pallerol Moreno: 24-4-1936. — 

(Recibo cursillos 1936).
Insfancias sin dosificar por falta de la documenta
ción necesaria, la cual debe presentarse en esta 

Sección a la mayor brevedad posible.
1 María Pilar Abad Ojuel.
2 Silvestra A. Alejandre López.
3 María Encarnación Antón Escamilla.
4 Cecilia Arribas de Codes.
5 María Nieves Bálduz Giménez.
6 Abilia Raquero Moliner.
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■' 7 Angela Becerril Lázaro.
8 María Burriel Millán.
9 Enriqueta Capdevila Óriola.

10 Benita Casares Martínez.
11 María Carmen Casas González.
12 Mercedes Cativiéla Bandín.
13 Francisca Elcano Urrutia.
14 Pilar Espatolero Soteras.
15 Josefina Carees Garzo.
16 María Concepción García Corella.
17 Laura García Corella.
18 María Jesús Garoña Morquecho.
19 '\ icenta Giménez García.
20 Rosalía Giménez Gómez.
21 María Carmen Giménez Roig.
22 Alicia Górriz Roche.
23 Nieves Heredia Pastor.
24 Candida Hernando Martin-Lunas.
25 Josefa Huerta Alonso.
26 Lucía Ibáñez Martínez.
27 María Pilar Isasa Yarza.
28 Carmen Laviña Murillo.
29 E. Milagros Luesma Artigas.
30 Encarnación Martínez López.
31 Encarnación Molina Estrada.
32 María Teresa Montoya Salanueva.
33' Pilar Navarro Ciria.

' 34 María Pilar Orduna Pérez.
35 Josefa Pallero] Moreno.
3. 6 Maurili-a Parra Miravalles.
37 María Carmen Peña García.
38 Matilde Pereiro Lamas.
39 Benilde Pérez Laínez.
40 Susana Puyol Sein-Echaluce.
41 Felisa Ramón Abad.
42 María Pilar Royo Pérez.
43 Natividad Rueda Aspiroz.
44 María Pilar Serrano Anadón.
45 Francisca Turón Gimeno.
46 Pilar del Valle Paino.
47 María Luisa Vicente García.
48 Marina Vicente Marín.
49 Teresa Villarejó Bravo.
El plazo para formular reclamaciones ante esta 

Sección Administrativa respecto a las anteriores lis
tas y completar la documentación será de diez días, 
a partir del siguiente a la publicación en el “Boletín 
Oficial’’ del presente anuncio. Las qüe no comple
ten la documentación se entenderá que desisten de 
solicitar, interinidades en esta provincia.

Zaragoza. 26 de diciembre de 1936. — El Jefe 
de la Sección. León Aliona.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de. evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados" forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

25.—VillalDa de Perejil
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de créditos.
22.—Carenas
24.—Aranda de Moncayo

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
24.—Aranda de Moncayo

Padrón de cédulas personales.
21.—Mozota

Presupuesto municipal ordinario.
23.—Ateca
26.— Torrelapaja '

Proyecto de presupuesto ordinario.
22.—Carenas

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION D£ JUSTICIA
Juzgados municipales

Núm. 27.
MOROS

D. Francisco Sánchez Fuentes, Juez municipal de 
Moros;
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses y 

costas en el juicio verbal seguido en este Juzgado a 
instyncia de 1). Pedro Martínez Martí, de esta locali
dad, contra D. Ramón Calleja Casado, también de es
ta localidad, en reclamación de ochocientas cuarenta 
pesetas, se sacan nuevamente a la venta en pública su
basta, por término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes embargados en dicho 
procedimiento, bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en ía subasta, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 19 de enero de 
1937, a la hora de las diez de la mañana, deberán los 
licitadores depositar previamente una cantidad igual 
por ló menos al diez por ciento efectivo, del valor que 
se fija a los bienes; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, y 
no existen los títulos de propiedad de tales bie
nes, ni se ha suplido la falta de los mismos, y el pro
veerse de ellos será de cuenta del comprador.

Fincas que se subastan
Un campo de regadío, de cuatro hanegas de cabida, 

sito en el paraje de «Calleja de Castán», de este térmi
no municipal, que linda: al Norte, camino; Sur, Fran
cisco Monreal; Este, Ángela Pérez, y Oeste, Manuel 
Tarragona. Valorado en setecientas' cincuenta pesetas.

Otro campo regadío, sito en el paraje «Ribazo de 
Monterp», de cabida cinco hanegadas, que linda: al 
Norte, Sangrera; Sur, Juan Casado Bueno; Este, Blas 
Lozano, y Oeste, José M.a Marquina Pérez. Valo
rado en dos mil ochocientas cincuenta pesetas. ,

Moros, veintiséis de diciembre de mi! novecientos 
treinta y seis.—El Juez municipal, Francisco Sánchez.— 
P. S. M.: El Secretario accidental, (ilegible).
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